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En Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de febrero 
de dos mil diecisiete (2017) previa citación, se reunieron en el 
recinto del honorable Senado de la República los miembros del 

I
Llamado a lista

La señora Primera Vicepresidenta del Senado, honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez, quien Preside la 
sesión indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia, honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Acta número 57 de la sesión extraordinaria del día miércoles 8  
de febrero de 2017.

Presidencia de los honorables Senadores: Óscar Mauricio Lizcano Arango,  
Daira de Jesús Galvis Méndez, Iván Leonidas Name Vásquez.
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Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macias Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Urrutia Jalilie Faruk
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Dejan de asistir con excusa los honorables Senadores
Álvarez Montenegro Javier Tato
Andrade Serrano Hernán Francisco
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Char Chaljub Arturo
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Ruiz Édinson
Fernández Alcocer Mario Alberto
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Guerra Sotto Julio Miguel
Name Vásquez Iván Leonidas
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Varón Cotrino Germán.
08-02-2017
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

sesión y proceda el señor Secretario a dar lectura al Orden del 
Día, para la presente reunión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Alfredo Ramos Maya.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ramos Maya.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el 

honorable Senador Alfredo Ramos Maya:
Muchas gracias, señora Presidenta, es una constancia que 

voy a leer hoy y en las diferentes intervenciones que tendremos 
en lo que se denomina el Fast Track, con los mismos argumentos 
y, paso a leerla.

Por medio de la presente quiero dejar constancia acerca de 
mi retiro de la discusión y votación del proyecto de Ley 02 de 
2016, por medio de la cual se reglamenta parcialmente el Acto 
Legislativo 01 de 2016, al tener un impedimento de carácter mo-
ral que inhibe para participar en el trámite de este proyecto, en 
los términos de los artículos 182 de la Constitución Política y 
268, numeral 6, de la Ley 5ª de 1992.

Este impedimento se basa en los siguientes argumentos: pri-
mero, el proceso de refrendación de los acuerdos vía Congreso, 
desconociendo la voluntad popular, es un proceso ilegítimo. El 
Constituyente Primario, es el pueblo Colombiano y este a pesar de 
las trampas que el Gobierno hizo, se pronunció en las urnas el 2 
de octubre, con 6 millones 438 mil 552 colombianos, expresando 

-
te terrorista, denominado Farc, y exigiendo con el triunfo unos 
cambios sustanciales y de fondo los acuerdos en unos cosméticos 

sectores que triunfaron con el No, para buscar un acuerdo nacio-
-

poner la implementación de acuerdos antidemocráticos.
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Segundo, nos encontramos ante un proceso inconstitucio-
nal, la Rama Legislativa, no tiene la competencia para refrendar 
acuerdos de tipo alguno, las funciones del Congreso se encuen-
tran en la Constitución Política de Colombia, en el artículo 140, 
en la Ley 5ª de 1992, artículo Sexto. Lo anterior se debe interpre-
tar a la luz del artículo 6°, a la Constitución Política que establece 
el principio de responsabilidad, esto es, los particulares solo son 
responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y 
las leyes, y los servidores públicos, lo son por la misma causa 
y por omisión, extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

Recientemente la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-699, que se pronuncia sobre los artículos 1° y 2º, del Acto 
Legislativo 01 de 2016, estableció que la expresión refrenda-
ción popular, debe cumplir el siguiente marco conceptual. Los 
resultados deben ser respetados, interpretados y desarrollados de 

se debió haber hecho, siempre y cuando los actos siguientes sean 
tendientes a interpretar, respetar y desarrollar sus resultados en 
escenario y búsqueda de mayores conceptos. Este proceso, viola 
lo estipulado por la Corte Constitucional en cuanto a los actos 
realizados por el Gobierno nacional, posteriores a la votación del 
2 de octubre, no fueron encaminados a lograr mayores consen-
sos, ni mucho menos, interpretar y respetar los resultados.

En Constitucionalidad se suma la obligación a la violación 
absurda que se hace al principio de separación de poderes, al no 
permitir que el Congreso de la República en su autonomía, haga 
proposición a los proyectos presentados por el Gobierno y a las 

de un proceso abreviado que atenta contra principios básicos 
Democráticos. Adicionalmente, cualquier cambio que se haga 
a las funciones del Congreso, debe estar estipulado claramente 

Tercero, estamos ante un proceso ilegal, la competencia para 
el planteamiento de políticas públicas, radica única y exclusiva-
mente en cabeza del Gobierno nacional, en este caso el Congreso 
aprobó irregularmente unas políticas públicas creadas adicional-

de noviembre pasado, para recordarle, el proceso de refrenda-
ción de los supuestos nuevos acuerdos a través del Congreso tras 
ser derrotados en el plebiscito del 2 de octubre, fue un invento 

-
nominado Farc y jamás fue propuesto por vocero alguno, alguno 
de los grupos que acompañaron el No, al plebiscito.

Así que, señora Presidenta, dejo esta constancia, ya la dejé 
en la Secretaría, repito, con un impedimento de carácter moral 
que me obliga a retirarme de la votación y discusión de cual-
quier proyecto, no solo este, sino cualquiera de estos proyectos 
que violan la Constitución, que son ilegítimos porque conocen 
el resultado Democrático y que son ilegales porque el Congreso 
se está, básicamente, sometiendo a políticas públicas hechas por 

noviembre pasado, así que de una vez, señora Presidenta, paso a 
retirarme del recinto, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Faruk Urrutia Jalilie.

Palabras del honorable Senador Faruk Urrutia Jalilie.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el 

honorable Senador Faruk Urrutia Jalilie:
Muchas gracias, señora Presidenta, durante los últimos 50 

años, la sociedad colombiana ha padecido la errada concepción 
ideológica, acuñada por gobernantes ignorantes del sufrimiento de 

-
camente en cada proceso de apaciguamiento, a actores armados 
de todo pelambre, suponiendo que al absolver sus atrocidades, 
provocarían la ampliación de las formas de participación Política 
y que con la inclusión de genocidas, asesinos y secuestradores, 

como actores políticos y sociales, traerían la anhelada paz y así 

Aún hoy, sin formarse en los anales de nuestra historia, se im-
pone ese fracasado pensamiento de forma obsesiva y recurrente, el 
país cuenta desde el año 50, con más de 11 procesos de paz, sus-
tentados con las anteriores tesis, el culminado proceso de paz de 
La Habana, con el grupo terrorista Farc, evoca cada noción fallida 
de los anteriores procesos, recuerda el subyugar nuevamente de la 
sociedad ante el terror, en cada punto negociado, con un agravante 
adicional, se está refrendando Constitucionalmente la combinación 
de formas de lucha al permitir voceros en el Congreso, con los mis-
mos derechos de participación de los Congresistas elegidos Demo-
cráticamente, exceptuando el voto, mientras los ejércitos fareanos, 
aún permanecen armados y las disidencias salvaguardan el dinero 

Diferente historia se contaría si se hubiese combatido el te-
rrorismo después del 2010, es indiscutible que desde el 2002, la 
política de Seguridad Democrática, había conseguido desmovi-
lizar 52 mil combatientes, cero secuestros y reducción a 6 mil 
efectivos de miembros de las Farc. Hay que manifestar con toda 
contundencia que las vocerías que ejercerán 6 Representantes de 
las Farc, en el Congreso, quiebran el reprincipio Democrático, 
salvaguardado por la Carta Política del 91. Dicho principio, es-
tablece que la representación Política tiene que ser consecuencia 

su voluntad a través del voto, determinando a quienes se les de-
legará la posibilidad de decidir sobre el destino de la nación.

Las vocerías bim, se lograron validando el uso de las armas 
como el camino correcto para lograr una representación Política. 
El incentivo para la sociedad colombiana, es perverso y ha sido 
sucesivo durante 50 años. Esas voces podrán ser maquilladas para 
darle apariencias de legalidad, pero nada le quitará la condición de 
ilegítimas y antidemocráticas. Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Palabras dela honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidenta, buenos días, quiero dejar la constancia 
de rechazo a los comentarios que hizo ayer el mal llamado Zar 
Anticorrupción, Camilo Enciso, donde desconociendo la inter-
vención del señor Fiscal General de la Nación, dijo que era el 
Uribismo y el Centro Democrático, los que estábamos armando 
todo ese escándalo del presunto ingreso de 1 millón de dólares 
de soborno de Odebrecht, a la campaña Política del Presidente 
Juan Manuel Santos. ¿Por qué el rechazo?, primero porque fue 
el mismo Fiscal General de la Nación, el que en rueda de prensa 
ayer y en la mañana de hoy, ha informado que por información 
que ha recibido del señor Otto Bula, presunto implicado en el 
caso de soborno de Odebrecht, se destinaron de los 4.6 millones 
de dólares del soborno, alrededor de 1 millón de dólares a la 
gerencia de la campaña a la reelección del Presidente Santos.

Segundo, porque eso mucho coincide con la denuncia que 
hicimos hace 10 días por parte del Centro Democrático, a la Fis-
calía General de la Nación, sobre la adición a dedo por cerca de 
900 mil millones de pesos, de la vía Gamarra, Ocaña, que no 
estaba prevista originalmente en el tramo 2 de la ruta del sol y 
que además de ello, esta vía que fue adicionada y que le fueron 
creados unos peajes, se hizo la adición y se hizo además de ello, 
la creación de los peajes, sin que todavía estuviera la declaratoria 
de estratégica y no estaba en la ruta original.

Tercero, porque en esta adición y en esta gestión de la vía Oca-
ña, Gamarra, hay 3 personas que presuntamente tienen interés y 
están involucradas, el Secretario Privado del señor Presidente, que 
fue en su momento el Director Administrativo de la campaña de 
la reelección, la ex Ministra Cecilia Álvarez, que en su momento 
era la Ministra de Transporte, y tercero, la familia de la ex Ministra 
Gina Parody, quienes tienen autorizado un puerto, el de Andalucía 
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y en la zona de Gamarra, y ahí es donde termina la vía. Además, 
los peajes que se iniciaron, la autorización de cobro desde julio de 
2014, solo comenzó la vía en noviembre de 2015 y a diciembre de 
2016, no llevaba, sino, un 25% de avance.

-
sentaron unas denuncias de irregularidades en la Superintenden-
cia de Subsidio Familiar y las Cajas de Compensación Familiar, 
como Confasucre, y al sol de hoy, es el Zar Anticorrupción, ha 
dado respuesta de esas irregularidades. Entonces, señora Presi-

-
que porque hoy el Fiscal lo desmintió de lo que había dicho, 
inculpando al Partido Centro Democrático, de esa información. 
Gracias, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda Castro.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el 

honorable Senador Iván Cepeda Castro:
Gracias, señora Presidenta, yo quiero destacar dos aconteci-

mientos fundamentales que han ocurrido en los últimos días en el 
país y que atañen al desarrollo del proceso de paz. En primer lugar, 
esa marcha ordenada, esa marcha disciplinada, llena de esperanza, 
de mujeres y hombres integrantes de la guerrilla de las Farc, que 
ingresando a las zonas veredales transitorias de normalización, se 
cumplió, a pesar de vaticinio que hacían los tradicionales enemigos 
del proceso, las Farc, cumplieron con su palabra y han, hoy en día, 
cumplido con el proceso de ingreso a las zonas veredales.

Las escenas de saludo entre miembros de la Fuerza Pública, 
guerrilleros y guerrilleras, escenas que muestran el comienzo de 
lo que puede ser la reconciliación nacional, escenas de mucho 
respeto y al mismo tiempo de cordialidad, son a mi modo de 
ver parte de este importante acontecimiento. Eso contrasta con 
el hecho de que llegaron a las zonas y en su gran mayoría en un 
alto porcentaje, las tareas de adecuación, las tareas de construc-
ción de mínimas condiciones para que se hagan habitables, esos 
sitios, no se cumplieron. Muchas de las zonas siguen hoy en ese 
proceso de adecuación y eso contrasta también con lo que esta-
mos viendo aquí en el Congreso.

Me decían que todavía la Comisión Primera no se ha nom-
brado ponentes para uno de los Actos Legislativos fundamenta-
les de la implementación Legislativa, de estos acuerdos de paz, 
aquel que tiene que ver con, a través de un artículo transitorio 
incorporar aspectos sustanciales del acuerdo de paz, a la Consti-
tución, entonces mi pregunta respetuosa es, ¿qué está pasando?, 
esto es un mecanismo ágil para poder implementar los acuerdos.

O también las intervenciones del señor Fiscal General, en 
medio de todo este debate, uno no entiende realmente, si esas 
intervenciones buscan como él lo ha dicho, realizar simplemente 
algunos reparos puntuales o si realmente lo que hay es el interés 
de que no funcione la jurisdicción especial para la paz, que hay 
que hacer preguntas claras sobre ese particular, porque uno per-
cibe en el ambiente el temor de que hay una jurisdicción especial 
para la paz, como la que se está estructurando a partir de esos 
acuerdos, y es comprensible, porque hay gente que tiene que ir 
a dar explicaciones ante esa jurisdicción. Y en segundo acon-
tecimiento, contra todo vaticinio, también, de quienes quieren 
ver el fracaso del proceso de paz en Colombia, ayer se instaló la 
Mesa de conversaciones de paz, entre el Gobierno nacional y la 
guerrilla del ejército de liberación nacional.

En dos intervenciones marcadas por un espíritu constructi-
vo, por un espíritu de buscar un acuerdo humanitario, que pueda 
llegar al cese de hostilidades, que avance rápidamente a acuer-
dos, Gobierno y ELN, se han sentado a discutir su agenda con 
el compromiso explícito por el ELN, de no levantarse hasta que 
haya acuerdo y también de buscar un cese de hostilidades bi-
lateral en el más corto tiempo. Entonces por supuesto que uno 
entiende las nostálgicas intervenciones que claman porque este 
proceso se detenga o porque se venga abajo, pero lamentable-

mente señoras y señores, para los fanáticos de la guerra, la paz 
está avanzando en Colombia. Gracias, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Se-
nador León Rigoberto Barón Neira.

Palabras del honorable Senador León Rigoberto Barón Neira.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el 

honorable Senador León Rigoberto Barón Neira, quien da 
lectura a la siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Doris Clemencia Vega Quiroz.

Palabras de la honorable Senadora Doris Clemencia Vega 
Quiroz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra la 
honorable la Senadora Doris Clemencia Vega Quiroz, quien 
da lectura a la siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Milton Árlex Rodríguez Sarmiento.

Palabras del honorable Senador Milton Árlex Rodríguez 
Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el 
honorable Senador Milton Árlex Rodríguez Sarmiento:

A ver, Presidenta, nosotros fuimos convocados por el Presidente 
de esta Corporación, a la votación de un proyecto de ley, han trans-
currido casi una hora, llevamos 52 minutos, hay 45 personas regis-
tradas de las cuales no sé quiénes hayan permanecido en el recinto, 
pero no veo que haya quórum para votar el proyecto de ley. Yo le 

en la medida en que estamos convocados para votar un proyecto de 
ley, si vale la pena continuar con la sesión, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Daniel Alberto Cabrales Castillo.

Palabras del honorable Senador Daniel Alberto Cabrales Castillo.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el 

honorable Senador Daniel Alberto Cabrales Castillo:
Gracias, señora Presidenta, esta moción de orden tiene que ver 

con el maltrato a mi departamento de Córdoba, el señor Roberto 
Prieto, según declaraciones de La WW, de La WW, acaba de infor-
mar que lo que está sucediendo en el país, con el millón de dólares 
de soborno a la campaña de Juan Manuel Santos, es obra de la cul-

que le pido absolutamente respeto a mi departamento, por parte de 
este señor Prieto.

En el 2014 fue a buscar los votos de los cordobeses y de los ha-
bitantes de la Costa Caribe, posteriormente se ensañaron contra todos 
los habitantes de la Costa Caribe y de Córdoba, para decir que son los 
corruptos del país, hoy no puede lavarse las manos el señor Santos, a 
través del señor Roberto Prieto, culpando a los cordobeses de maca-

mucho más, que recibió esa campaña, no de donaciones, no de em-
presas serías, sino de sobornos y platas criminales. Gracias Presidente.

Por solicitud del honorable Senador Milton Árlex Rodríguez 
Sarmiento, la Presidencia indica a la Secretaría abrir el registrar para 

Una vez abierto el registro, por Secretaría se informa que se han 
registrado 35 honorables Senadores.

Siendo las 10:23 a. m., la Presidencia levanta la sesión y 
convoca para el día martes 13 de febrero de 2017 a las 9:00 a. m.

El Presidente,
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

La Primera Vicepresidenta,
DAIRA DE JESÚS GALVÍS MÉNDEZ

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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